
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00974 

 

En atención a la solicitud del liquidador de la sociedad demandada, se advierte que 

el pago de la multa ordenada en audiencia celebrada el 11 de noviembre de 2021, 

- sanción sociedad demandada -, deberá ser cancelada a  favor  del  Consejo  

Superior de  la  Judicatura-Dirección  Ejecutiva de Administración Judicial o quien 

haga sus veces, en la siguiente cuenta, de conformidad a la Circular DEAJC20-58 

del 1º de  septiembre de 2020 “Actualización de las cuentas bancarias del Fondo 

para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia 

– Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015” expedida por la mencionada entidad. 

 
 

Así mismo, se le indica que el monto de la liquidación costas podrá ser consignado  

mediante título de depósito judicial al Banco Agrario de Colombia a órdenes de este 

Despacho y para el proceso de referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 

110012041019. 

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto 

de la audiencia celebrada el 11 de noviembre de 2021, en punto a practicar la 

liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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